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MINISTER.IO
DE SANIDAD Y CONSUMO

08.f>(fN de 18 de ellem de 1992 por la que se dispone el
cu¡nplil1,1ieUlo de fa sel1le~lda -didada por el Tribunal
Supr.elllo, ell el recurso co/Uencioso-adluinistrati\'O número
1/2:0.,9/1990, il1!erpuesto. co!~lra estl! Departamento por
({Comercial .v Distl'ibucitiJl Alimentaria, Sociedad·· An~
I/haa»,

3721

('n pl~l*>CámpomancS, sin número, cuya titularidad conservará el
Estado.

Encpn~uen:~itl:,qucda modificado el an~xo del Convenio entre el
Minist~rio"dc Cull~JJ1yla Comunidad Autónoma de Andalucía sobre
Gcstíón4c Musc~ y_ Archivos de titularida\iestatal, formalizado con
fccha 18~eoctul)rc'dc 1984, l)lIstituy,endo--Jareferenciaa Calvo Sotelo,
númcro._~:,quc c(;msta.'cn el mismo~ por·pt~za·, ('ampomanes, sin número.

Sc~un4a,~Rcaliz.doel traslado, lós locales. del edificio Calvo Sotelo,
númert?~. en Jos'.,quc se encontraba instalada la sede del Archivo
Histórico__ Provin<:iaJ, de Almerín. quedan a entera disposición del
Estado"~9nlo titul~rde los luismos, para ser destinados a los fines que
ronsidefC'QponUl1-os,

TerCPI11.-LosgastoSoriginados porcst-c traslado serán sufragados por
t'l Minisi~rip de.Cultura, quedando a,.safv(J los,de·pcrsonal, funciona
micnlo'::I11antcni-m~~nto y conSCfvación de. la nueV3 sede, que correspon-
derán aJa: COmul1ídad Autónoma de Andalucía.. -

El Ministro de (ultura, Jordi Solé Tura; El Consejero de Cultura y
Medio Ambiente. Juan Manucl Suárcz Japón.

Dc:prden delexcclcntísimo.Scñor.Ministto se publica, para ~neral
cOllocirni~lllo rCljmpli.micnto en sus propiosténninos. c1falJo de la
scntcncitldíctada'coll fecha de 8 dejuliodcl991~porlaSección Cuarta
de. la .~~a ,Tcn:eradcl Tribunat Supremo-cn el recurso contencíoso
'ldmillislr.ativo ·~\Amcro .1/2.03.911990•....•. versando .·lal sentencia .. sobre
cuestiónde cOlllpetencia negativasu1jcÍladaentre las Salas de ,los
COlltcncioso-Adl11irtlSlrativo de la Audiencia Nacional y la de la Secdón
Octavadd Tribu_n:arSuperior de Justicia de_Madrid para conocer el
recurso;. promovi~o contra esta Ministerio.~r «Comercial y Distribu
ci6n Alilllcntarja,~icdad Anónima».- sobre'sanción de multa impuesta
en dcf~nsadet:~nsu-midof, cuyo pronunciamiento _~es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Q,ue',.debemos declarar)' declaramos competente. para
cO.I1at;'!r4~1 rccYl1io>Jntfrpues~o pOf.la.-rcprcscntadón·dc "Comercial y
Dlstnb~ClUn Ahmen~ana, Sociedad Anómma", contra la Resolución del
Minis~~ri? ·dc Sa;ni<irid. y Consumo de 11 <le diciembre de 1989, que
desesulllo el de~lta<ta forml)lado contra -la,:Resolución de la Secretaría
Gcrl(.'r~tpara el,c:~nsumo que impuso . una multa al 'demandante de
150.00? 'pcs('ta~a,la Sección Octava de la Sala de 10 Contencioso
Administra.tivo:. 4:te:1 Tribll.nal Superior 'de.~~s1icia ·de.Madrid" yresolve
mas a favor (IC;e;$e Tnbllnal la c,ueslIonde competenc13ne~ativa

sllsc!ta,4a: ~,onla~:Sala del mismo 0n:lcn juri~iccional. de la Audiencia
NaclonatantC' la 9u~seprcscntódkhorecurso,. Seccíón Cuarta recurso
48.93S,.re8isjra~~<:on el número 1.712(1990', en la merila<tlt. Sala y
SccrióP. del TrilJunal S_nor de Juslicia de Madrid, a' laque se
remitirán Ins aC1lJ8(iones practicadas con -testimonio de esta Resolución
paraq.uc· prosipen.··latramitacióndclrccurso;·c imponemosde.oficio
las cOSUlsdevengadil.s cf!cste incidente de competencia negativ~,»

loquccomlJn~co a VV. H.
Madríd, 28 d~~tiero de l-992.-P. D., el Director general de Servicios

Luis Felipe Paradela González. . '

IImos.'Srcs. 8eCNI,..io general para el Consumo y la Salud Pública y
Presidente -del ·10stitulO Naclonal· del· Consumo.

3722 ORDEN de 2Sde ellera deJ992 por la que se díSpone el
cumplimiento de _la sentencia diclada por el Tribunal
.')'u¡Jerior de JUstiCia d" .Madl'id. .en d recurso contencioso
adl1li".lstrativo número 2.812/1988. interpuesto contra_ esle
Dejl4flamento IJor dmia Afana del Pilar Hanegas Lista.

[)e>~rdcn del excelentísimo señor Ministro SC' publica, para general
C()nOCH~ljen~{J ycumplin:icnto. en susp~pios terminos,el fallo 'de la
s\'111el\C.líl dlCtatia, con leeha de 3dc· Juho de 1991, por el Tribunal
S.ufX'r¡~r~c Justicia de Madrid (SccdÓnSexta). en el recurso contcn
C1050"admlnI<,trntivo .1lúm~ro L872(1988;·. promovido por doña Mada
¡J1.·1 Pilar BanegasLi-sta. sobre adjudicación de plazas de Auxiliar de,

En la ciudad de Madrid, a 14 de enero de 1992. reunidos los
excelentísimos señores don Jordi Sólc Turn, Ministro de Cultura, y don
J ll<lll Manuel Suárez Japón, Consejero de Cultura y Medio Ambtcnte de
la Comunidad Autónoma de Andalucia. para proce<ier ala modificación
del Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma
de A¡~dalucía sobre Gestión de Muscos y Archivos de titulatidad'estatal,
suscl'Jto el 18 de octubre de 1984, '

MANIFIEstAN

Acta suscrita entre el Ministerio de Cultura )' la Comnnidad Autónoma
de Andalucía modificando'el anexo al Com'enio .de Gestión,-d-e :N!u:seDS
l' Archi,os de tilularidad estatal de recha.l8 de octubre de I~ por
cambio de ubicación de la sede del Archivo Histórito ProlinchlJde Jaén

En la .ciudad de Madrid, a 14 de enero de 1992, reunidos los
cxccknlísmlOs señores don Jordi Solé Tura, Ministro de Cultura;:)' don
Juan Manuel Suárcz Japón, Consejero de'Cultura y Medio Ambico:tcde
la Connmidad Autónoma de Andalucía. para proceder a la njodlfiCación
del Convenio entre el Ministerio de Cultura yla Comunídád: AutÓnoma
de Al~dalucía sobre Gestión de Muscos XArchivos de titularidad estatal.
suscnto el 1-8 de octubre de 1984, publIcado en el «Boletín Ofidal del
Estadm> de 18 de enero de 1985

En el anexo del Convenio anteriormente citadocons13 como sede del
Archivo Histórico Provincial de Jaén el inmueble sito en 5antoRcino
númcro l. cuya titularidad conserva clEstado, de acuerdo· con la
cláusula cuarta de dicho Convenio.

. 0-1 a~lparo. de lo dispuesto en la cláusula septima del mismo,e1
MllllstC!·¡O de Cultura. de acuerdo con los órganos compctcntesdc la
C'omllnldíJd Autónoma de Andah..icía; ha eonsiderado conv.enit.~ntc

tmsladar la sede actual del Archivo Histórico Provincial de Jaén al
edificio sito en Santo Domingo, 12, cuyatitularidadpcrtcncee alEstado
con la finalidad de atCilder al mejor funcíonamienlodc dichoscrvicio
público. .

Por lo expuesto, conviene fotnmlizar dicho cambio de sede (.'on*
forme .1 las siguientes cláusulas: . 1

Pril1lera.-Sc acuerda trasladar el Archivo Histórico Provincial de
Jaón de su· sede actual.en Santo Reino, l. al inmueble silo en Santo
Domingo, 12, cuya titularidad conservará el Estado.

En consecuencia -queda modificadoelancxo del Convenio e;ntre el
Ministerio de 'Cultura y la. Comunidad Autónoma de Anqalu(íü,:sobl'e
Gestión de Museos y Archivos dc titularidad estatal, formallzado con
fc('ha 18 de octubrc de 1984, sustituyendo la reiCrencia a SantQ)leino,
número 1, que co~sta cn el mismo, por. Santo Domingo. 12. .

Scgllnda.-Reahzado el traslado, los torales del ed:ificio SanlóReino,
nümcro 1, en los que se encontraba instalada la sede del Archivo
Históric:o Provincial de Jacn, quedan a entera disposíción- dclEstado.
como litular de los mismos, para ser destinados a los fines que se
considere oportunos.

Tcrccra:-.Los ~1stos originados por este trasladonansido suf~agados

por ,el MI.OIsteflo de C;ultura, quedando a salvo l-os dc personal.
fllnClonamle~to, mantemmiento y consc~vación de :Ia nueva st:"de,que
corresponderan a la Comunidad Autónoma de Andalucía,

E,I Minis~ro de Cultura, Jordi Sole Tura~ El Consejero de Cultura y
MediO Amblcnte, Juan. Manuel Suárez Japón. "

ANEXO

MANIFIESTAN

Acta susciita entre el Ministerio de tult~ra y la COInunidad Al,Itónoma
de Andalucía modifKando el anexo al Convenio de GestiOO ~e1\tuseos
)' Arcbi\'Os de titularidad estatal, de feclut J;fl de (}(1ubre :de 1?8:4 por
l:ambio de ubicación de la sede del Archivo flistórico ProviliCi~1 de

Almeria

En el anexo del Convenio anteriormente cítadoTonsta como sede del
Archivo Histórico Provincial' de Almena el inmueble síto en Calvo
Sotdo, número 2, cuya t.itularidad'conscrva el Estado. de acuerdo con
la cklllsula cuarta de dicho Convenio.

.~I <,l~1Paro de lo dispuesto en la dausula séptima del mi-smo, el
Mllllsterlo de Cultura, de acuerdo_con los órganos -competenles de la
COl1luJ1Jdad Autónoma. de Andalucía, ha consi<ierudo·conveniente
trasladar la sede actual del Archivo Histórlco Provinl:.'ialdcAhucría al
edilicio sito en plaza de Campomanes, sin número, cuyatitulari-dad
pertenece al Estado con la finalidad de atender al m~jor funcioilamiemo
de dicho servicio público.

Por lo expuesto, conviene formalízar dicho cambio de sl'1le. con
forme a las siguientes clausulas:

Prímera.-Sc acuerda tr3!iladar el ArchIVO l-Iistó, leO Provincial de
,\Imería di;.' su sede actual en Calvo Sotdo. nUln,cro 2, al inmueble sito

niilia:


